
JURÍDICO FINANCIERO TÉCNICO

1 UNION TEMPORAL UT FCP 2020 NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

2 INTEGRALSERVICIOS S.A.S NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

3 CONSORCIO ALIMENTOS 2020 RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO RECHAZADO
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EVALUACIÓN JURIDICA PRELIMINAR 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 002 DE 2020 



ESTADO 

NO CUMPLE

NO CUMPLE

RECHAZADO

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 002 DE 2020 

Karen Acevedo Calderón
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

3 CONSORCIO ALIMENTOS 2020

Bogotá, Marzo 05 de 2020

OBJETO: "Suministrar víveres secos y frescos a los exintegrantes de las FARC-EP en proceso de
reincorporación, en los lugares que la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN)

determine."

INFORME DE EVALUACIÓN JURÍDICA PRELIMINAR

N° PROPONENTE

1 UNION TEMPORAL UT FCP 2020

2 INTEGRALSERVICIOS S.A.S



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES
CUMPLE / 

NO CUMPLE
FOLIOS OBSERVACIONES

CUMPLE 2 A 4 N/A CUMPLE 2 A 4 N/A

CUMPLE 5 A 7 N/A CUMPLE 5 A 7 N/A

Aseguradora - Numero de 
Poliza / Entidades Particulares.

CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245 CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245

Certificado de Pago CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245 CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245

Fecha de Expedición: CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245 CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245

Amparos de la Garantía CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245 CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245

Valor asegurado: CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245 CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245

Vigencia CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245 CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245

Asegurado/Beneficiario NO CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245 NO CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245

Tomador/Afianzado CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245 CUMPLE 8 A 9  Y  239 A 245

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CUMPLE 10 A 12 N/A CUMPLE 10 A 12 N/A

CUMPLE 13 N/A CUMPLE 14 N/A

Fecha de expedición (No 
mayor a 30 días)

CUMPLE 15 A 22 CUMPLE 23 A 29

Objeto social: Deberá 
contemplar las actividades que 
guarden relación con el objeto 
a contratar.

CUMPLE 15 A 22 CUMPLE 23 A 29

Facultades del representante 
legal

CUMPLE 15 A 22 CUMPLE 23 A 29

Domicilio CUMPLE 15 A 22 CUMPLE 23 A 29

Término de duración: Que el 
término de duración sea igual 
al plazo de ejecución del 
contrato y cuatro (4) años 
más.

CUMPLE 15 A 22 CUMPLE 23 A 29

Término de constitución: Que 
la persona jurídica tenga como 
mínimo cuatro (4) años de 
constitución con antelación a 
la fecha de cierre de la 
presente convocatoria.

CUMPLE 15 A 22 CUMPLE 23 A 29

Limitaciones del 
representante legal 
(Autorización)

N/A 15 A 22 N/A 23 A 29

Nombramiento del revisor 
fiscal según corresponda.

CUMPLE 15 A 22 N/A N/A

CUMPLE 30 N/A CUMPLE 31 N/A

NO CUMPLE 32 A 34
Se solicita al proponente subsanar el compromiso 

anticorrupción, toda vez que las fechas establecidas en 
el documento no coinciden.

NO CUMPLE 32,33 Y 36
Se solicita al proponente subsanar el compromiso 

anticorrupción, toda vez que las fechas establecidas en 
el documento no coinciden.

8) COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 002 DE 2020 

OBJETO: "Suministrar víveres secos y frescos a los exintegrantes de las FARC-EP en proceso de
reincorporación, en los lugares que la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN)

determine."

UNION TEMPORAL "UT FCP 2020"

9) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

2) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O 
UNION TEMPORAL O CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

Se solicita al proponente la SUBSANACIÓN de la garantía 
de seriedad de la propuesta toda vez que:

Según lo establece el numeral 3.1.3 del análisis 
preliminar, el asegurado beneficiario debe ser: 

"FIDEICOMISOS PATRIMONIOS
AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -

PATRIMONIO AUTONOMO FONDO
COLOMBIA EN PAZ, NIT 830.053.105-3"

N/A

PROPONENTE No 1

INTEGRANTE No 1 - ARDIKO A&S CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS. INTEGRANTE No 2 - INDUSTRIA COMERCIO Y SERVICIOS ICS SAS

1) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

3) GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA PROPUESTA

4) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE 
APODERADO.

5) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / 
Integrantes Figura Asociativa)

6) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - 
CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES.  (Seis (6) mese anteriores a la presentación 
de la propuesta)

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

Se solicita al proponente la SUBSANACIÓN de la 
garantía de seriedad de la propuesta toda vez que:

Según lo establece el numeral 3.1.3 del análisis 
preliminar, el asegurado beneficiario debe ser: 

"FIDEICOMISOS PATRIMONIOS
AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -

PATRIMONIO AUTONOMO FONDO
COLOMBIA EN PAZ, NIT 830.053.105-3"

N/A

7) CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL O 
CERTIFICACION DE 
MATRICULA MERCANTIL 



CUMPLE
Revisión

Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas 
restrictivas y cautelares 

correspondiente al proceso 
Precontractual y no se 

encontraron coincidencias que 
infieran Riesgo de Lavado de 

Activos y Financiación del 
Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en 
listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para la 
adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse 

algún tipo de coincidencia se causará el rechazo 
definitivo de la propuesta y se continuará con el 

siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE
Revisión

Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas 
restrictivas y cautelares 

correspondiente al proceso 
Precontractual y no se 

encontraron coincidencias 
que infieran Riesgo de 

Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en 
listas restrictivas o cautelares que infieran Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. Para 
la adjudicación se hará nueva revisión y de 

encontrarse algún tipo de coincidencia se causará el 
rechazo definitivo de la propuesta y se continuará con 

el siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

N/A N/A N/A N/A N/A N/A

13) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

14) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

NO CUMPLE

NOTA: DOCUMENTOS SUBSANABLES: El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis preliminar y dentro de los términos allí previstos

Karen Acevedo Calderón
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

Bogotá, Marzo 05 de 2020

CONCLUSIÓN

10) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
DE FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT

11) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

15) CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, 
MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS VECES DE ENTE DE 
VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL. 

VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

12) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República.



CUMPLE / 
NO CUMPLE

FOLIOS OBSERVACIONES

NO CUMPLE 3 A 5
Se solicita al proponente SUBSANAR el anexo 1, teniendo en cuenta que 
la cédula de ciudadanía del representante legal  no coincide con la del 

documento de identidad.

N/A N/A N/A

Aseguradora - Numero de Poliza / Entidades 
Particulares. CUMPLE 7 A 17

Certificado de Pago CUMPLE 7 A 17

Fecha de Expedición: CUMPLE 7 A 17

Amparos de la Garantía CUMPLE 7 A 17

Valor asegurado: CUMPLE 7 A 17

Vigencia CUMPLE 7 A 17

Asegurado/Beneficiario CUMPLE 7 A 17

Tomador/Afianzado CUMPLE 7 A 17

N/A N/A N/A

CUMPLE 19 N/A

CUMPLE 21 N/A

5) DOCUMENTO DE IDENTIDAD (Representante Legal / Integrantes Figura Asociativa)

6) CERTIFICACION REVISOR FISCAL / REPRESENTANTE LEGAL - CUMPLIMIENTO 
OBLIGACIONES SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES.  (Seis (6) mese anteriores a la 
presentación de la propuesta)

1) CARTA PRESENTACION PROPUESTA

2) DOCUMENTO DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION TEMPORAL O 
CUALQUIER FORMA DE ASOCIACION 

3) GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA N/A

4) PODER - PROPUESTA PRESENTADA POR CONDUCTO DE APODERADO.

PROPONENTE No 2

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 002 DE 2020 

OBJETO: "Suministrar víveres secos y frescos a los exintegrantes de las FARC-EP en proceso de
reincorporación, en los lugares que la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN)

determine."

INTEGRALSERVICIOS SAS.

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 



Fecha de expedición (No mayor a 30 días) CUMPLE 25 A 33

Objeto social: Deberá contemplar las actividades 
que guarden relación con el objeto a contratar. CUMPLE 25 A 33

Facultades del representante legal CUMPLE 25 A 33

Domicilio CUMPLE 25 A 33

Término de duración: Que el término de duración 
sea igual al plazo de ejecución del contrato y cuatro 
(4) años más.

CUMPLE 25 A 33

Término de constitución: Que la persona jurídica 
tenga como mínimo cuatro (4) años de constitución 
con antelación a la fecha de cierre de la presente 
convocatoria.

CUMPLE 25 A 33

Limitaciones del representante legal (Autorización) N/A N/A

Nombramiento del revisor fiscal según corresponda. CUMPLE 25 A 33

CUMPLE 35 N/A

NO CUMPLE 37
Se solicita al proponente SUBSANAR el anexo 8, teniendo en cuenta que 
la cédula de ciudadanía del representante legal  no coincide con la del 

documento de identidad.

CUMPLE
Revisión

Prelimar PA-FCP

Se realizó el cruce en listas 
restrictivas y cautelares 

correspondiente al proceso 
Precontractual y no se encontraron 
coincidencias que infieran Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo.

En la revisión preliminar no se encuentra reportado en listas restrictivas 
o cautelares que infieran Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo. Para la adjudicación se hará nueva revisión y de encontrarse 

algún tipo de coincidencia se causará el rechazo definitivo de la 
propuesta y se continuará con el siguiente en orden de elegibilidad.

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

N/A N/A N/A

VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

Karen Acevedo Calderón
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

Bogotá, Marzo 05 de 2020

NOTA: DOCUMENTOS SUBSANABLES: El proponente deberá aportar los documentos y/o aclaraciones solicitadas en la presente evaluación, al correo señalado en el análisis preliminar y dentro de los términos allí previstos

CONCLUSIÓN NO CUMPLE

14) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC

15) CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN 
HAGA LAS VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL. 

13) ANTECEDENTES JUDICIALES
Policía Nacional.

9) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

10) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIACION DEL 
TERRORISMO - SARLAFT

11) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
Procuraduría General de la Nación.

12) ANTECEDENTES FISCALES
Contraloría General de la República. VERIFICADO EVALUADOR JURÍDICO

7) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACION LEGAL O 
CERTIFICACION DE MATRICULA 
MERCANTIL 

N/A

8) COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO



Bogotá, Marzo 05 de 2020

Karen Acevedo Calderón
Abogada Precontractual 

Consorcio FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019
Verificador Jurídico

PROCESO DE SELECCIÓN 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 002 DE 2020 

OBJETO: "Suministrar víveres secos y frescos a los exintegrantes de las FARC-EP en proceso de
reincorporación, en los lugares que la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN)

determine."

PROPONENTE No 3: 
CONSORCIO ALIMENTOS 2020

ESTADO VERIFICACION REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS OBSERVACIONES

RECHAZADO

El proponente radicó su propuesta el día 03/03/2020 a las 12:40:20 P.M, en 
consecuencia se encuentra RECHAZADO por encontarse incurso en la causal 
de RECHAZO No. 11  previstas en el numeral 6.1 del Capitulo VI del Análisis 

Preliminar de la Convocatoria Abierta No. 002 de 2020, que a saber es:
 “(…) 11. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar 

distinto al indicado. (...). "



 

 
 
 
 
 
 
 
 

EVALUACIÓN FINANCIERA PRELIMINAR 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 002 DE 2020 



1. UNION TEMPORAL UT FCP 2020 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

ARDIKO A&S CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS S.A.S
NIT: 830.053.360-5

Representante legal ADRIANA CAMARGO BELTRAN

Contador KARIME CUBIDES GOMEZ

Revisor Fiscal y/o contador independiente MONICA SOLANO

INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS INTEGRALES ICS S.A.S NIT: 900.583.954-7

Representante legal LUZ DARY OROPEZA

Contador OSCAR MOLINA

Revisor Fiscal y/o contador independiente JENNIFER GALLEGO

2. INTEGRAL SERVICIOS  S.A.S NIT: 900.414.529-6 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

Representante legal DIANA MILENA ESPEJO

Contador SAULO A NIÑO 

Revisor Fiscal y/o contador independiente RICARDO J. RODRIGUEZ

3. CONSORCIO ALIMENTOS 2020 EVALUACION FINANCIERA PRELIMINAR

CALDERON VACA ADIEL NIT: 17.341.543

Representante legal CALDERON VACA ADIEL

Contador NO APORTA

Revisor Fiscal y/o contador independiente NO APORTA

NANCY GUEVARA TOLEDO NIT: 40.766.576

Representante legal NANCY GUEVARA TOLEDO

Contador NO APORTA

Revisor Fiscal y/o contador independiente NO APORTA

Elaboró Aprobo

Luis Fernando Vasquez Nuñez Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional financiero- Coordinación Tecnica Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

NO CUMPLE

RECHAZADO POR LA CAUSAL 11

OBJETO DEL PROCESO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 002 de 2020

SUMINISTRAR VÍVERES SECOS Y FRESCOS A LOS EXINTEGRANTES DE LAS FARC-EP EN PROCESO DE 

REINCORPORACIÓN, EN LOS LUGARES QUE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN (ARN) 

DETERMINE

NO CUMPLE



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

X 60-82 X 84-92

X 58-59 X 94-95

X 103-107 X 98-101

El certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios de 

los Contadores   KARIME CUBIDES GOMEZ y MONICA SOLANO , 

aportados con No. 7DB6CB3A53FDEAFA y 39D092F028A8D661, se 

verifican en la pagina oficial de la Junta Central de Contadores, 

presentando inconsistencia en la fecha de expedición y se reportan como 

no vigentes. 

X 102-106 X 97-100

X 54-56 X 54-56

Cumple No cumple 

X

X

X

X

X

X

ARDIKO A&S CONSTRUCCIONES 

SUMINISTROS Y SERVICIOS S.A.S

INDUSTRIA COMERCIO Y SERVICIOS 

INTEGRALES ICS S.A.S Valor 

14.912.639.509$                             1.775.908.376$                                        7,4

7.024.592.717$                               346.527.283$                                            45%

14.303.316.346$                             1.685.133.811$                                        35                                                                                                                           

1.860.890.189$                               346.527.283$                                            8.000.898.305$                                                                                                   

5.438.209.657$                               1.045.616.008$                                        69%

177.606.116$                                   -$                                                                 38%

7.888.046.792$                               1.429.381.093$                                        

60% 40%

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Técnica 

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 002 de 2020

OBJETO DEL PROCESO SUMINISTRAR VÍVERES SECOS Y FRESCOS A LOS EXINTEGRANTES DE LAS FARC-EP EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN, EN LOS LUGARES QUE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN (ARN) DETERMINE

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por UNION TEMPORAL FCP 2020, conformado por ARDIKO A&S CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS S.A.S NIT: 830.053.360-5 e INDUSTRIA COMERCIO Y SERVICIOS INTEGRALES ICS S.A.S NIT: 900.583.954-7

3.2 CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos Habilitantes

Documento 
ARDIKO A&S CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS S.A.S

INDUSTRIA COMERCIO Y SERVICIOS INTEGRALES ICS S.A.S Observaciones

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

3.2.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado Observaciones

Cuenta 

Indicador
ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ
PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA
PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

Profesional Financiero - Coordinación Técnica 

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

PATRIMONIO

                                        De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 002 de 2020, el proponente NO CUMPLE Financieramente

Aprobó

Miguel Andres Rincon Beltran

PARTICIPACIÓN 

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  o igual a 1.2

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 68%
RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor o igual a $5.321.760.794

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 4%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 4%



Cumple No cumple Folios Observaciones

X 69-76

X 78-79
No corresponde el numero de la tarjeta profesional de la persona que 

suscribe el dictamen

X 82

No aporta Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes 

disciplinarios del  Revisor Fiscal que suscribe y dictamina los estados 

financieros a 31 de diciembre de 2018

X 85
No aporta tarjeta profesional del Revisor Fiscal que suscribe y dictamina 

los estados financieros a 31 de diciembre de 2018

X 87

Cumple No cumple Observaciones

X

X

X

X

X

X

Valor Valor 

9.439.108.862$                   10,8

2.936.119.151$                   31%

6.733.574.824$                   11                                                                                                                             

625.548.858$                      6.108.025.966$                                                                                                     

1.969.880.498$                   30%

175.362.795$                      21%

6.502.989.711$                   

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Técnica 

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 002 de 2020

OBJETO DEL PROCESO SUMINISTRAR VÍVERES SECOS Y FRESCOS A LOS EXINTEGRANTES DE LAS FARC-EP EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN, EN LOS LUGARES QUE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN (ARN) DETERMINE

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por INTEGRALSERVICIOS NIT 900.414.529-6

3.2 CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE

Documento 

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditación de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor o igual a $5.321.760.794

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

3.2.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Índice Margen Solicitado 

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  o igual a 1.2

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor o igual al 68%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses Mayor o igual a 1

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 4%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 4%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Técnica 

Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

PATRIMONIO

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de análisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 002 de 2020, el proponente NO CUMPLE Financieramente

Aprobó

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA

PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO



Cumple No cumple Folios Cumple No cumple Folios 

Cumple No cumple 

CALDERON VACA ADIEL
NANCY GUEVARA 

TOLEDO Valor 

Elaboró

Luis Fernando Vasquez Nuñez

Profesional financiero- Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

3.2 CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA ABIERTA No 002 de 2020

OBJETO DEL PROCESO SUMINISTRAR VÍVERES SECOS Y FRESCOS A LOS EXINTEGRANTES DE LAS FARC-EP EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN, EN LOS LUGARES QUE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN (ARN) DETERMINE

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por el CONSORCIO ALIMENTOS 2020, conformada por CALDERON VACA ADIEL NIT: 17.341.543 y NANCY GUEVARA TOLEDO NIT: 40.766.576

3.2.1. Documentos CUMPLE O NO CUMPLE RECHAZADO

Documento 
CALDERON VACA ADIEL NANCY GUEVARA TOLEDO

Observaciones

Estados financieros básicos a 31 de diciembre del  2018 comparativos con el año 2017

 Anexo 09 - Formato de Certificado de Acreditacion de la Capacidad Financiera para Cumplir con los Requisitos 

Habilitantes

Dictamen debidamente firmado por el revisoría fiscal

Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y  Revisor Fiscal

 Tarjeta profesional del Contador y Revisor Fiscal. 

RECHAZADO

Indice Margen Solicitado Observaciones

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1.2

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 68%

RAZON DE COBERTURA DE INTERESES: Utilidad operacional/Gastos de intereses

3.2.2 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE 

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

Mayor o igual a 1

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual a $5.321.760.794

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO: Utilidad operacional/patrimonio Mayor o igual a 4%

RENTABILIDAD DEL ACTIVO: Utilidad operacional/ Activo Total Mayor o igual a 4%

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta 
Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

ACTIVO CORRIENTE RAZON DE COBERTURA

PASIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

UTILIDAD OPERACIONAL RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO

Miguel Andres Rincon Beltran

Profesional Financiero - Coordinación Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

GASTOS DE INTERESES RENTABILIDAD DEL ACTIVO

PATRIMONIO

                                        De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preliminar de la Convocatoria Abierta No 002 de 2020, el proponente es rechazado por la causal No. 11 "Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado"

Aprobó

PARTICIPACIÓN 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

EVALUACIÓN FINANCIERA PRELIMINAR 
CONVOCATORIA ABIERTA No. 002 DE 2020 



%Participación 60%
%Participación 40%

Folios No. 108 a 110

ANEXO 3. EXPERIENCIA 
PROPONENTE

CONTRATO No.1 CONTRATO No.2 CONTRATO No.3 CONTRATO No.4 CONTRATO No.5 CUMPLE (Si / No)

Documento presentado Certificacion de fecha 27 de agosto de 2019 Certificacion de fecha 27 de agosto de 2019 Contrato de prestación de servicios 1296-2017 y acta de 
liquidación

Contrato de Suministro y Acta de liquidación Contrato de suministro y acta de liquidación

No. Contrato OPERACIÓN 32188771 OPERACIÓN 32180834 Contrato de Prestación de Servicios No. 1296-2017 Contrato de Suministro No. FP-195 de 2018 Contrato de suministro 257 de 2018
NOMBRE DEL CONTRATANTE COMISIONISTA: AGROBOLSA S.A.

830.103.828-5

MANDANTE COMPRADOR: UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS - USPEC NIT. 900.523.392-1

COMISIONISTA: AGROBOLSA S.A.
830.103.828-5

MANDANTE COMPRADOR: UNIDAD DE SERVICIOS 
PENITENCIARIOS Y CARCELES - USPEC

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS
NIT. 900.490.473-6

Fondo de Programas Especiales para la Paz
NIT. 899.999.083-0

Davar International LLC
E.I.N 45-3851612

NOMBRE DEL CONTRATISTA CONSORCIO ALIKARD II 
NIT. 901.198.007

Integrantes:
1. Ardiko A&S LTDA NIT. 830.053.360-5, Participación 95% 

2. Manjarres de Casas S.A.S.
NIT. 830.106.398-3
Participación 5%

CONSORCIO ALIKARD II 
Nit. 901.198.007

Integrantes:
1. Ardiko A&S LTDA NIT. 830.053.360-5, Participación 95% 

2. Manjarres de Casas S.A.S.
NIT. 830.106.398-3
Participación 5%

UNIÓN TEMPORAL UNIVIDA  
Nit. 901.108.704-0

Integrantes:
1. Ardiko A&S LTDA NIT. 830.053.360-5, Participación 60% 

2. Sotavento Group S.A.S 
NIT. 900.454.188-9
Participación: 40%

CONSORCIO SERVICIOS INTEGRALES A&S 
NIT. 901.176.478-0

Integrantes:
1. Industria Comercio y Servicios Integrales ICS S.A.S Nit. 
900.583.954-7
Participación: 50%

2. Fundación Caminemos Juntos F.C.J
Nit. 900.046.344-1
Participación F.C.J 50%

INDUSTRIA COMERCIO Y SERVICIOS INTEGRALES ICS S.A.S
NIT. 900.583.954-7

Fecha inicio 17-jul-18 16-jul-18 30-ago-17 4-may-18 12-nov-18
Fecha finalizacion 21-feb-19 21-feb-19 30-jun-18 30-jun-18 8-ene-20
Estado Entregado Entregado Liquidado
OBJETO La presentación del servicio de alimentación, en sitio,

mediante el suministro de alimentos por el sistema de ración, 
para la población privada de la libertad recluida en los
establecimientos de reclusión del orden nacional, en los
centros de reclusión militar y/o en las estaciones de policia a
cargo del Instituto Nacional Penintenciario y Carcelario -
INPEC - Grupo 8

La presentación del servicio de alimentación, en sitio,
mediante el suministro de alimentos por el sistema de
ración, para la población privada de la libertad recluida en
los establecimientos de reclusión del orden nacional, en los
centros de reclusión militar y/o en las estaciones de policia
a cargo del Instituto Nacional Penintenciario y Carcelario -
INPEC - Grupo 9

Prestar sus servicios para apoyar la organización, administración y
producción de las jornadas o acciones para la implementación de
medidas de reparación integral a las víctimas del conflicto armado
que les sean solicitadas por la UNIDAD, de acuerdo con los
requerimientos técnicos

EL CONTRATISTA se obliga a suministrar víveres secos y
frescos (frutas, verduras, productos cárnicos, y lácteos), a
las personas ex miembros de las FARC-EP, ubicados en
los espacios territoriales de capacitación y
reincorporación-ETCR determinados por el gobierno
nacional

El suministro continuo por parte del CONTRATISTA, de productos
alimenticios (Frutas, verduras, carne, pollo, pescado, abarrotes,
panaderia, dulcería, tamal, lechona), bajo el contrato de suministro
No. 257 en Bogotá y sus diferentes localidades urbanas y rurales:
Usaquén, Chapinero, Santa Fé, Candelaria, San Cristóbal, Usme,
Sumapaz, Tunjuelito, Bosa, Kennedy, Fintibón, Engativá, Suba,
Barrrios, Unidos, Teusaquillo, Mártires, Puente Aranda, Antonio
Nariño, Rafael Uribe, y Ciudad Bolivar, también para las diferentes
ciudades del país y el exterior

Departamentos 1. Huila (Neiva, La Plata, Garzón, Pitalito)
2. Caqueta (Florencia)
3. Tolima (Purificación, Guamo)
4. Putumayo (Batallón Infantería 25)

1. Cauca (Popayan, El Bordo)
2. Putumayo (Mocoa)
3. Nariño (Ipiales, Tuquerres, Pasto, Tumaco)

1 Antioquia                      8. Guaviare
2. Arauca                          9. Meta
3. Caqueta                      10. Norte Santander
4. Cauca                          11. Putumayo
5. Cesar                           12. Tolima
6. Choco
7. Guajira

1. Cundinamarca
2. Boyaca
3. Casanare
4. Huila

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS

ARDIKO A&S CONSTRUCCIONES SUMINISTROS Y SERVICIOS S.A.S
INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS INTEGRALES ICS S.A.S.

1

Integrantes:

Representante Legal:

EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar la experiencia a través de MAXIMO CINCO (5) contratos y/o convenios que hayan sido suscritos posterior al 1 de enero de 2015 y que, a la fecha de publicación del aviso de convocatoria abierta del presente proceso, se encuentren terminados o liquidados, y cuyo objeto sea el “suministro y/o distribución y/o 
comercialización de víveres y/o alimentos, en mínimo 3 departamentos del territorio nacional”. La suma de dichos contratos debe ser por un valor igual o superior al 100% del total del presupuesto oficial del presente proceso de selección

NO CUMPLE

CONVOCATORIA ABIERTA 002 DE 2020

PROPONENTE No.
UNIÓN TEMPORAL "UT FCP 2020"Nombre del Proponente:

Número de Identificación tributaria:
Adriana Carmargo Beltrán
N.A.



Valor ejecutado                                                                         10.577.355.691,70                                                                        11.337.435.968,00                                                                                    19.415.404.962,00                                                                      4.475.475.350,00                                                                                        2.179.970.000,00   
Folios  111-112 113-114 117 al 181 183 al 198 199 al 208
Observaciones La certificación no tiene la información requerida en el 

Analisis Preliminar, numeral 3.3.2, en los siguientes literales:

k. Valor ejecutado del contrato a la fecha de expedición de 
la certificación
m. Acreditar que no se impusieron multas o sanciones al 
contratista.

Por tal motivo se requiere que se incluya dicha 
información en la certificación, o en su defecto se 
presente copia del contrato acompañada del acta de 
liquidación.

La certificación no tiene la información requerida en el 
Analisis Preliminar, numeral 3.3.2, en los siguientes 
literales:

k. Valor ejecutado del contrato a la fecha de expedición 
de la certificación
m. Acreditar que no se impusieron multas o sanciones al 
contratista.

Por tal motivo se requiere que se incluya dicha 
información en la certificación, o en su defecto se 
presente copia del contrato acompañada del acta de 
liquidación.

No existe relación entre el objeto del contrato y el requerido en el 
numeral 3.3.1 del análisis preliminar, el cual debe estar 
relacionado específicamente con  "el suministro y/o distribución 
y/o comercializacion de víveres y/o alimentos". Lo anterior 
teniendo en cuenta que el objeto del contrato presentado por el 
proponente, contempla la ejecución de una gama amplia de 
actividades  relacionadas con la operación logística, tales como 
alojamiento, transporte, infraestructura física, mobiliario, 
operaciones administrativas, equipos y sonido, materiales, entre 
otras. 

En virtud de lo anterior, dado que el objeto del contrato 1296-
2017 no guarda relación con el objeto requerido por la entidad, no 
se acepta para la acreditación de la experiencia solicitada en la 
presente convocatoria.

Adicionalmente, conforme lo establecido   en el numeral 3.3.3 
Reglas de verificación de la experiencia del proponente, literal c, 
no se aceptan certificaciones expedidas por el supervisor del 
contrato.

 CUMPLE 

En el acta de liquidación allegada a folio 202 a 204, se evidencia lo 
siguiente:
- En el objeto menciona el contrato de suministro No. 105, el cual 
difiere con el número de contrato allegado en la propuesta. 
- Existe una diferencia de $275 entre el valor total de pagos 
reportado en el acta y el valor total de las facturas AZ18, AZ35 y 
AZ39, allegadas a folios 206 a 208.

POr tal motivo se requiere allegar el acta de liquidación conforme a 
la realidad de ejecución del contrato de suministro 257.

Adicionalmente se solicita al proponente, allegar copia de los 
movimientos bancarios, donde se evidencie la recepción de los 
pagos recibidos de Davar International LLC, por concepto de las 
facturas AZ18, AZ35 y AZ39. Lo anterior en virtud de la facutlad que 
tiene el  Comité Evaluador segun lo establecido en la Nota 4 del 
Numeral 3.3.2. Del soporte documental para la acreditación de la 
experiencia

Valor tenido en cuenta para 
acreditar experiencia  $                                                                             10.048.487.907  $                                                                         10.770.564.170 $ 2.237.737.675

Sumatoria de los contratos

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

__________________________________________ __________________________________________

LUZ DARY PEREZ QUIJANO YENNI ANGELICA ROMERO FUENTES
Comité Evaluador Aspectos Técnicos Comité Evaluador Aspectos Técnicos

Manifestación en la Carta de Presentacion de la propuesta, que cuenta con el equipo mínimo de trabajo, desde el inicio y durante la ejecución del contrato

Diligenciamiento Anexo 2. Equipo de trabajo para la ejecución del contrato FOLIO 212

3.3.4. EQUIPO DE TRABAJO

 $                                                                                                                                                                                                                                              23.056.789.752 

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN NO CUMPLE

Diligenciamiento Anexo 13 . Especificaciones técnicas del servicio FOLIO 214 A 215

VERIFICACION REQUISITOS TÉCNICOS EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

FOLIO 2 AL 4. NUMERAL 15

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO

Manifestación del compromiso de suministrar  las raciones adicionales sin costo para la entidad, en las cantidades que fueron ofertadas en el Anexo 15 de la 
propuesta

Compromiso bajo la gravedad de juramento, que en caso de resultar seleccionado en el presente proceso de contratación, entregará  una vez legalizado el 
contrato, los siguientes documentos debidamente diligenciados del Anexo Técnico: Anexo 1. Esquema de Transporte, Anexo 2. Esquema de compra de 
víveres y Anexo 3. Personal vinculado a la ejecución del contrato

FOLIO 2 AL 4. NUMERAL 25 Y 26

FOLIO 2 AL 4. NUMERAL 28



Folios No. 93 a 94

ANEXO 3. EXPERIENCIA 
PROPONENTE

CONTRATO No.1 CONTRATO No.2 CONTRATO No.3 CONTRATO No.4 CONTRATO No.5 CUMPLE (Si / No)

Documento presentado
Contrato y certificacion expedida el 28 de abril de 2019 Certificacion expedida el 10 de octubre de 2019

Certificacion expedida el  3 de febrero de 2020 y contrato de 
suministro

No. Contrato 02-7-10537-18 CONTRATO No. SHT-OPL 048-2018 CONTRATO DE SUMINISTRO 042 DE 2019
NOMBRE DEL 
CONTRATANTE

POLICIA NACIONAL - DIRECCION ANTINARCOTICOS SOCIEDAD HOTELERA TEQUENDAMA SA
NIT. 860.006.543-5

FONDO COLOMBIA EN PAZ

NOMBRE DEL 
CONTRATISTA

INTEGRAL SERVICIOS SAS
NIT. 900.414.529-6

INTEGRAL SERVICIOS SAS
NIT. 900.414.529-6

INTEGRAL SERVICIOS SAS
NIT. 900.414.529-6

Fecha inicio 2-abr-18 17-dic-18 16-may-19
Fecha finalizacion 30-nov-18 15-may-19 24-oct-19
Estado Terminado Terminado Terminado
OBJETO

Suministro de víveres y elementos para el personal que cumple
labores de erradicacion de cultivos ilicitos e interdicción en la
Dirección de Antinarcóticos de la Policía Nacional

Servicio de operación logistica consistente en el suministro de víveres y
elementos para el personal que cumple labores de erradicacion de
cultivos ilicitos e interdiccion en la Direccion de Antinarcóticos - Policía
Nacional

EL CONTRATISTA se obliga a suministrar víveres secos y frescos a
los extintegrantes de las extintas FARC-EP, que se encuentren
ubicados en los espacios territoriales de capacitación y
reincorporación-ETCR y en sus areas aledañas, de conformidad con
lo señalado en el decreto 2446 de 2018 y de los acuerdos
realizados en el marco del Consejo Nacional de Reincorporacion. 

Departamentos 1. Antioquia
2. Arauca
3. Atlántico
4. Bolívar
5. Boyaca
6. Caldas
7. Caqueta
8. Casanare
9. Cauca
10. Cesar
11. Cordoba
12. Cundinamarca 
13. Choco
14. Guania
15. Guajira
16. Guaviare ...

Territorio nacional 1 Antioquia                      8. Guaviare
2. Arauca                          9. Meta
3. Caqueta                      10. Norte Santander
4. Cauca                          11. Putumayo
5. Cesar                           12. Tolima
6. Choco
7. Guajira

Valor ejecutado                                                                                         11.607.892.127,00                                                                                               7.231.681.795,00                                                                                     12.218.537.664,00   
Folios  96 al 109 110 120 al 147

Número de Identificación tributaria: 900.414.529-6
Representante Legal: Diana Milena Espejo

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS

CONVOCATORIA ABIERTA 002 DE 2020

PROPONENTE No. 2
Nombre del Proponente: INTEGRAL SERVICIOS SAS

EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar la experiencia a través de MAXIMO CINCO (5) contratos y/o convenios que hayan sido suscritos posterior al 1 de enero de 2015 y que, a la fecha de publicación del aviso de convocatoria abierta del presente proceso, se encuentren terminados o 
liquidados, y cuyo objeto sea el “suministro y/o distribución y/o comercialización de víveres y/o alimentos, en mínimo 3 departamentos del territorio nacional”. La suma de dichos contratos debe ser por un valor igual o superior al 100% del total del presupuesto oficial del 
presente proceso de selección

NO CUMPLE



Observaciones La certificación no tiene la información requerida en el Analisis 
Preliminar, numeral 3.3.2, en los siguientes numerales:

e. Actividades realizadas
i. Lugar de ejecución del contrato
m. Acreditar que no se impusieron multas o sanciones al contratista.

Por tal motivo se requiere que se incluya dicha información en 
la certificación, o en su defecto se presente el acta de 
liquidación del contrato.

La certificación no tiene la información requerida en el Analisis 
Preliminar, numeral 3.3.2, en los siguientes numerales:

e. Actividades realizadas
i. Lugar de ejecución del contrato (no se puede verificar en cuantos 
departamentos del territorio nacional se ejecutó el contrato)
m. Acreditar que no se impusieron multas o sanciones al contratista.

Adicionalmente a folios 111 a 119 el proponente presenta unos 
anexos que no fueron evaluados, toda vez que no se tiene certeza que 
correspondan al contrato acreditado. 

Por tal motivo se requiere que se incluya dicha información en la 
certificación, o en su defecto se presente el contrato 
acompañado del acta de liquidación del contrato.

La certificación no tiene la información requerida en el Analisis 
Preliminar, numeral 3.3.2, en los siguientes numerales:

m. Acreditar que no se impusieron multas o sanciones al 
contratista.

Por tal motivo se requiere que se incluya dicha información 
en la certificación, o en su defecto se presente el acta de 
liquidación del contrato.

Valor tenido en cuenta 
para acreditar experiencia  $                                                                                              9.999.361.268  $                                                                                                 6.083.375.433                                                                                   12.218.537.664,00   

Sumatoria de los 
contratos

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

__________________________________________ __________________________________________

LUZ DARY PEREZ QUIJANO YENNI ANGELICA ROMERO FUENTES
Comité Evaluador Aspectos Técnicos Comité Evaluador Aspectos Técnicos

 $                                                                                                                                                                                                                                              28.301.274.365 

3.3.4. EQUIPO DE TRABAJO

Diligenciamiento Anexo 2. Equipo de trabajo para la ejecución del contrato FOLIO 149

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO

Diligenciamiento Anexo 13 . Especificaciones técnicas del servicio FOLIO 90

VERIFICACION REQUISITOS TÉCNICOS EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Manifestación en la Carta de Presentacion de la propuesta, que cuenta con el equipo mínimo de trabajo, desde el inicio y durante la ejecución del contrato
FOLIO 3 AL 5. NUMERAL 15

Manifestación del compromiso de suministrar  las raciones adicionales sin costo para la entidad, en las cantidades que fueron ofertadas en el Anexo 15 de la propuesta
FOLIO 3 AL 5. NUMERAL 25 Y 26

Compromiso bajo la gravedad de juramento, que en caso de resultar seleccionado en el presente proceso de contratación, entregará  una vez legalizado el contrato, los 
siguientes documentos debidamente diligenciados del Anexo Técnico: Anexo 1. Esquema de Transporte, Anexo 2. Esquema de compra de víveres y Anexo 3. Personal 
vinculado a la ejecución del contrato

FOLIO 3 AL 5. NUMERAL 28

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN NO CUMPLE



%Participación 60%
%Participación 40%

ANEXO 3. EXPERIENCIA 
PROPONENTE

CONTRATO No.1 CONTRATO No.2 CONTRATO No.3 CONTRATO No.4 CONTRATO No.5 CUMPLE (Si / No)

Documento presentado

No. Contrato
NOMBRE DEL 
CONTRATANTE
NOMBRE DEL 
CONTRATISTA

Fecha inicio
Fecha finalizacion
Estado
OBJETO
Departamentos
Valor ejecutado
Folios
Observaciones

Valor tenido en cuenta 
para acreditar experiencia

Sumatoria de los contratos

RECHAZADA

RECHAZADA

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS
CONVOCATORIA ABIERTA 002 DE 2020

PROPONENTE No. 3
Nombre del Proponente: CONSORCIO ALIMENTOS 2020

Número de Identificación tributaria: NA
Representante Legal: PAULINO GALVIS ZARATE
EXPERIENCIA TÉCNICA HABILITANTE: 
El proponente deberá acreditar la experiencia a través de MAXIMO CINCO (5) contratos y/o convenios que hayan sido suscritos posterior al 1 de enero de 2015 y que, a la fecha de publicación del aviso de 
convocatoria abierta del presente proceso, se encuentren terminados o liquidados, y cuyo objeto sea el “suministro y/o distribución y/o comercialización de víveres y/o alimentos, en mínimo 3 
departamentos del territorio nacional”. La suma de dichos contratos debe ser por un valor igual o superior al 100% del total del presupuesto oficial del presente proceso de selección

Diligenciamiento Anexo 2. Equipo de trabajo para la ejecución del contrato 

Integrantes: CALDERON VACA ADIEL
NANCY GUEVARA TOLEDO

El proponente presentó la propuesta posterior a la hora de cierre de la convocatoria abierta, motivo por el cual se procede al rechazo de la oferta, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 6.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS " Cuando la propuesta se presente extemporaneamente o en un lugar distinto al indicado"

3.3.4. EQUIPO DE TRABAJO



RECHAZADA

RECHAZADA

RECHAZADA

RECHAZADA

__________________________________________ __________________________________________

LUZ DARY PEREZ QUIJANO YENNI ANGELICA ROMERO FUENTES
Comité Evaluador Aspectos Técnicos Comité Evaluador Aspectos Técnicos

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO

Diligenciamiento Anexo 13 . Especificaciones técnicas del servicio

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN RECHAZADA

VERIFICACION REQUISITOS TÉCNICOS EN LA CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Manifestación en la Carta de Presentacion de la propuesta, que cuenta con el equipo mínimo de 
trabajo, desde el inicio y durante la ejecución del contrato

Manifestación del compromiso de suministrar  las raciones adicionales sin costo para la entidad, 
en las cantidades que fueron ofertadas en el Anexo 15 de la propuesta

Compromiso bajo la gravedad de juramento, que en caso de resultar seleccionado en el presente 
proceso de contratación, entregará  una vez legalizado el contrato, los siguientes documentos 
debidamente diligenciados del Anexo Técnico: Anexo 1. Esquema de Transporte, Anexo 2. 
Esquema de compra de víveres y Anexo 3. Personal vinculado a la ejecución del contrato


